
AIAMP

DECLARACIÓN EN FAVOR DE LA AUTONOMÍA E
INDEPENDENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL PERÚ

Los Procuradores y Fiscales Generales de Iberoamérica, reafirman que la
independencia y autonomía de los Ministerios Públicos, cuya defensa es una de
las misiones más importantes de la AIAMP, constituyen valores esenciales para
la consolidación del Estado Constitucional de Derecho; son principios
fundamentales que garantizan el efectivo cumplimiento de sus funciones como
titulares de la acción penal y defensores de la legalidad, que ejercen con pleno
respeto de la Constitución, de la ley, y los Tratados que nos vinculan.

Manifiestan que mantener la titularidad del ejercicio de la acción penal por parte
de los Ministerios Públicos, así como la conducción de la investigación criminal
la cual debe reforzarse en el ámbito del crimen organizado y la corrupción, libre
de todo tipo de presión, injerencia u hostigamiento de cualquier poder público
o privado, importa garantía de la efectiva y oportuna aplicación de la justicia, el
respeto por el debido proceso y, en definitiva, la salvaguarda de los derechos y
garantías de todos los ciudadanos.

Destacan el pronunciamiento de los Procuradores Generales de Iberoamérica
del 11 de octubre de 2016 en la Declaración de Lisboa, en cuanto a que "La
autonomía del Ministerio Público frente a los poderes legislativo y ejecutivo
constituye una garantía para la igualdad de los ciudadanos ante la ley, la
independencia de los tribunales y la credibilidad del sistema de justicia".

En tal sentido, rechazan cualquier tipo de acción de hostigamiento, intimidación
e intromisión dirigida contra los titulares de los Ministerios Públicos, y sus
Representantes en el ejercicio legítimo de sus funciones, y expresan su total
respaldo al Ministerio Público de la República del Perú y a su titular, señor Pablo
Wilfredo Sánchez Velarde.

Por lo que conformes, suscriben la presente declaración de apoyo, en fecha 16
de noviembre de 2017, en el marco de la Asociación Iberoamericana de
Ministerios Públicos (AIAMP).
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